
 

 

  

Rad. 680013110004-2022-00549-00 DISOLUCION SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de noviembre de 2022  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
JEISON MAURICIO GARZON CUEVAS a través de apoderada, presenta demanda 
de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES en contra de CLAUDIA ANDREA ROJAS BERMUDEZ.  
 
El artículo 90 del CGP contempla que mediante auto no susceptible de recursos el 
juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1. Cuando no 
reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por 
la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. 
Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, 
siendo necesario. 7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad.  
 
Revisada la demanda y anexos, se observa que no se reúnen los requisitos previstos 
en el Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, por lo que el demandante 
deberá subsanar los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá acreditar el envío físico de la demanda con sus anexos a la demandada 
CLAUDIA ANDREA ROJAS BERMUDEZ, (art. 6).  
 
2.- Se debe allegar el registro civil de nacimiento de la parte demandada, en aras 
de acreditar la calidad en la que intervendrán dentro del proceso y demostrar su 
interés, o en su defecto indicar la Notaria y/o Registraduría del Estado Civil donde 
puede hallarse, a fin de librar la comunicación de que trata el No. 1 del artículo 85 
del C.G. del proceso. Se indica en el acápite de documentales, pero no fue aportado. 
 
 

NOTIFIQUESE,  

  
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
131 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
15 de noviembre de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


